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RESUM: 
Convocado por el Observatorio de Salud Laboral, se celebró un Taller de 

expertos con un doble objetivo: 1) Presentar y debatir el informe “Subsistemas 
científico-técnicos de apoyo a las políticas de salud y seguridad en el trabajo. 
Estudio comparativo de diferentes países”, elaborado por el OSL y que se publica 
como anexo a este documento. 2) Realizar recomendaciones para la mejora del 
subsistema científico-técnico español en materia de salud y seguridad en el 
trabajo.  

Asisten al citado Taller de Expertos 16 profesionales del sector. El 
presente documento recoge las recomendaciones consensuadas por dichos 
expertos, que el Observatorio de Salud Laboral hace públicas en coherencia con 
su misión de difundir informaciones relevantes para la toma de decisiones en 
relación con el sistema de salud y seguridad en el trabajo. 

 
 

 

PARAULES CLAU: 
 

 Directrius per a la planificació en salut 
 Política de salut i seguretat en el treball 
 Salut laboral 
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1. Presentación 

 
Convocado por el OBSERVATORIO DE SALUD LABORAL (OSL) se celebró un Taller de 
expertos (Barcelona: 11-01-05) con un doble objetivo:  

a) Presentar y debatir el informe “Subsistemas científico-técnicos de apoyo a las 
políticas de salud y seguridad en el trabajo. Estudio comparativo de diferentes 
países”, elaborado por el OSL y que se publica como anexo a este documento.   

b) Realizar recomendaciones para la mejora del subsistema científico-técnico español 
en materia de salud y seguridad en el trabajo.   

Asisten al citado Taller de Expertos las siguientes personas:  

Lucia Artazcoz. Agencia de Salud Pública de Barcelona  

Liliana Artieda. Instituto Navarro de  Salud Laboral  

Juan Carlos Bajo. Asociación Nacional de Entidades de Prevención Acreditadas (ANEPA)  

Pere Boix. Unión de Mutuas  

Emilio Castejón. Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo  

Jordi Delclos. Universidad de Texas (Houston)  

Fernando G. Benavides. Universidad Pompeu Fabra   

Montserrat García Gómez. Ministerio de Sanidad y Consumo  

Salvador Moncada. Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud  

Pedro Montero. Fundación para la Prevención de Riesgos Laborales  

Jaume de Montserrat. Centre de Seguretat i Condicions de Salut en el Treball. Generalitat 
de Catalunya  

Antoni Orozco. Unión de Mutuas  

Fernando Rodrigo. Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y Salud  

Carlos Ruiz Frutos. Universidad de Huelva  

Angel Luis Sánchez Iglesias. Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales  

Pedro Vera. Instituto de Biomecánica de Valencia. Universidad Politécnica de Valencia   

El presente documento recoge las recomendaciones consensuadas por dichos expertos, que el 
OBSERVATORIO DE SALUD LABORAL (OSL) hace públicas en coherencia con su misión de 
difundir informaciones relevantes para la toma de decisiones en relación con el sistema de 
salud y seguridad en el trabajo.     
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2. RECOMENDACIONES PARA LA MEJORA  DEL SUBSISTEMA 
CIENTÍFICO-TÉCNICO ESPAÑOL EN SALUD Y SEGURIDAD EN EL 
TRABAJO 

  
Considerando que la voluntad de reestructurar el Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, expresada por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, es una oportunidad de 
mejora del subsistema científico-técnico de apoyo a la política de salud y seguridad en España, 
los asistentes al Taller de Expertos convocado por el Observatorio de Salud Laboral en 
Barcelona han acordado las siguientes recomendaciones, que agrupamos en cinco ideas 
fuerza:  

Desarrollar la función de apoyo y facilitación a la acción política   

Gestionar el talento social  

Fomentar una estructura en red  

Asumir el liderazgo en el ámbito científico-técnico  

Promover la actividad investigadora    

Desarrollar la función de apoyo y facilitación a la acción política  

1. La interacción entre los subsistemas político, social y científico-técnico, dentro del sistema 
de salud y seguridad requiere de cada uno de ellos una clara delimitación de sus 
respectivas funciones. En lo que se refiere al subsistema científico-técnico (SCT), los 
organismos que lo integran deberían asumir un carácter diferenciado e independiente y 
gozar de un alto grado de autonomía institucional, evitando instrumentalizaciones 
coyunturales en función de  las posiciones políticas o intereses del momento.   

2. Para cumplir su misión de apoyo, especialmente en el nivel de decisión política, el SCT  
debe proporcionar información fiable sobre los problemas y necesidades, proponer criterios 
de actuación basados en las mejores evidencias disponibles y evaluar la efectividad y 
eficiencia de dichas actuaciones. La elaboración de diagnósticos de situación, la 
proposición de valores de referencia o de criterios de calidad y el establecimiento de 
sistemas de seguimiento mediante la utilización de indicadores de gestión o de resultados, 
son algunas concreciones de las funciones señaladas  

3. En el terreno de la aplicación normativa, el SCT debería ejercer un papel facilitador, 
especialmente orientado al ámbito de la empresa, proponiendo herramientas 
metodológicas contrastadas para la aplicación de prescripciones específicas y “Guías de 
buenas prácticas” o instrumentos operativos para la aplicación combinada y coherente de 
las diferentes normas a la realidad de la empresa. Al mismo tiempo debería recopilar y 
difundir sistemáticamente ejemplos de buenas prácticas extraídos de la realidad de las 
empresas.   

4. El SCT debería promover la recogida de un conjunto mínimo de datos con criterios 
homogéneos de forma que se posibilite su agregación y análisis para un mejor 
conocimiento de la realidad tanto en el nivel de empresa como en agregados sectoriales, 
territoriales o por tipo de problemas. Además, el SCT debería estar en condiciones de 
facilitar y apoyar el tratamiento y explotación de la información producida por los agentes 
actuantes en el ámbito de la empresa.     
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Gestionar el talento social  

5. El SCT debe concebirse como una red que aproveche todos los recursos y capacidades 
existentes en la sociedad en materia de seguridad y salud en el trabajo tanto en el campo 
de la producción de conocimientos como en los del diseño y transferencia de tecnologías o 
en el de la formación y la capacitación. Para ello debería practicar políticas de apertura y 
colaboración con todas las estructuras competentes en los diferentes ámbitos de actuación 
que le son propios tratando siempre de incorporarlas a los objetivos y prioridades globales.   

6. Las políticas de apertura anteriormente referidas deberían dirigirse a los distintos ámbitos 
científico-técnicos tanto públicos como privados, universitarios y no-universitarios, 
promoviendo la más amplia participación en proyectos de interés general y favoreciendo su 
incorporación a los distintos foros nacionales e internacionales, especialmente en el ámbito 
de la Unión Europea.   

7. La gestión del talento social debería realizarse combinando adecuadamente la necesaria 
armonización de criterios consensuados con una descentralización de los desarrollos en 
los distintos campos de actividad: investigación, diseño de herramientas metodológicas, 
elaboración de procedimientos o acciones formativas. Todo ello sin perjuicio de una 
adecuada validación institucional de los procedimientos o productos finales.    

Fomentar una estructura en red  

8. Los criterios de apertura y catalización de sinergias deberían aplicarse a la creación de una 
estructura en red de los órganos institucionales del SCT tanto en el ámbito territorial o 
autonómico como en el de las entidades técnicas dependientes de las distintas 
administraciones, especialmente de las de sanidad y trabajo.  

9. La estructura estatal del SCT debería relacionarse con sus equivalentes autonómicos en un 
plano de igualdad potenciando, apoyando y facilitando sus iniciativas, y promoviendo 
especialmente la investigación de campo en los diferentes niveles territoriales. Igualmente 
debería promover consensos y coordinar sus actuaciones en relación con las prioridades y 
objetivos generales, garantizando la equidad y la armonización en todo el territorio 
nacional. Por su parte, los organismos autonómicos del SCT deberían combinar el ejercicio 
de sus competencias en su ámbito territorial con una especialización sectorial o temática 
de proyección estatal.  

10. El funcionamiento en red del SCT debería disponer de diferentes nodos con capacidad de 
liderazgo en los distintos ámbitos de actuación (investigación, formación, información, 
asesoramiento, etc.) en orden a alcanzar los máximos niveles de calidad.     

Asumir el liderazgo  en el ámbito científico-técnico  

11. Uno de los objetivos prioritarios del SCT debería ser la de realizar un diagnóstico que 
permita la reflexión sistemática sobre la complejidad de los retos en salud y seguridad en el 
trabajo de una sociedad avanzada como la nuestra, mediante la elaboración de un Libro 
Blanco de la Salud y Seguridad en España que sirva de base para la formulación de un 
Plan Estratégico.   

12. Las entidades institucionales del SCT deberían aspirar a ejercer un papel de liderazgo en el 
conjunto del ámbito científico-técnico de la salud y seguridad en el trabajo por la legitimidad 
derivada, no tanto de su definición legal, sino de su capacidad de integración, de la calidad 
de sus aportaciones, de la utilidad de sus propuestas y del apoyo que sean capaces de 
prestar a las diferentes iniciativas.  




